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Y SE1.\'0RES DEL _CONSEJO; 

POR: LA QUAL SE MANDÁ GUARDAR 
y cumplir el Reglamento inserto, _formado para 
la colectacion y adrninistradon · de una anualidad 
de las Dignidades, Oficios y Beneficios de todas 
las Iglesias de Españ~ é lndias en sus vacantes 
concedida con destino á . l~ extincion de Vales 
por el Breve Apostólico inserto en Real Cédulá 

de 24 de Abril del año próximo pasado, en,la 
forma que se expresa~ 
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ON ARLOS 
r LA GRACIA DE DIOS, REY DE 
Castilla , de NavJrta , de Leon , de Aragon, 
c:e las dos Sicilias , de Jerusalen , de Grana-

' de Toledo ., de Valencia , de Galicia , de 
Horca ., de l\;1 er=orca, de St\1 illa, de Cer

deña ., de Córdoba , de Córcega de urcia, 
de J aen , de los Al garbes, de Algeciras, de 
G ibr::iltar, de las Islas de Canaria, de ]as In
d i~1s Orientalts, y Cccidentales, Islas, y Tierra
firme del Mar Océano; Archiduque de Aus
tria; Duque de Bor~Gña, de Brabante , y de 
lvl ilan ; Conde de Abspurg, de Flandes , Ti
rol , y Barcelona; Señor de Vizcaya , y de 
Molina, &c. 

A todos los Alcaldes mayores , y ordi-
narios, Jurados, Regidores, Diputados, y de.; 'Narrati1Ja .. 
mas Jueces , y Justicias de_ lás Ciudades, Vi-
llas , Valles , Cendeas, y iugares de este rmes• 
tro Reyno de Navarra, de qualquiera estado, 
calidad , y condicion que sean , b2ctttos sa-
ber: Que ante Nos y los del nuestro Con-
sejo fueron presentadas la Real Cédula ; con su 
Auxiliatoria, y Pedimento del tenor siguiente, 

DON 



o N CARLOS 
PO~ LA GRACIA DE DIOS, REY DE 
Castilla, de Leon, de Aragon de las d s·-

.. 1. d . , os l 
Cl.arns, e Jer□ sa]en de Navarra de G ~ d . , , 1 ana a. 
de Toledd, de Valencia, de Galicia , de Ma~ 
Barca,\ de Meilórca; de Sevilla, de Cerdeña, 
de Cotdoba, de C6rcega, ~e Múrda, de Jaen, 
de los Algarbes ., de .Algectras ~ de Gibraltar 
de las, Islas de Canaria , de las Indias Orien~ 
tales. Y _Occidentales, Islas y Tierra-firme del 
mar Océa~~ ; Archiduque de Austria; Duque 
de , Borgona , . de_ Brabante y de Milán; Conde 
de~ ~bspurg., de Flandes , Tirol y Barcelona; 
S~nor de Vizcaya y de Molina &c. A los del 
~ 1 C~nsejo, Presidente y Oidores de mis Au"" 
dtencias Y Chancillerías Alcaldes AJ -1 d • ' , guac1 es 
-~ mt ~asa y Corte,y á_ todos los Corregido~ 
res, ASlS'teqte; Intendentes' Goberríador'es, Al'-' 

" cal_des mayores y ordinarios, y otros qua]es
q~tera Jueces y Justicias de estos- mis Reynosf.· 
aslde .. Realeng~; como de Señorío , Abadengo j 
.Órdenes, tanto a los que ahora son, como á los 
que serán de aqtli' adelante., y á todas las <lemas 
personas de <1ualquier grado, éstado 6 condicion 
qúe sean,. á quienes lo ·contenido en esta mi Cé
dula.' toca., Ó' ·tocar puede en qualquier manera 
SABED.= Qu~ en conformidad de Jo prevenid~ 
en e.l arnculo ix de mi Real Pragmática de trein-

::A AgoSto de mil Y ochocientos se remitió 
Con:ejo por la Comision gubernativa de 

LG'l de Vales el Reglamento que ha-

bia. fon.nado para .la cpjectadon y administra= 
cíon de- una anualidad de las Dignidades, Ofi~ 
cioS, y Ééríeifoios:;de · todas fas Ig1esfa5·..de,Espa• 
fia é Indias: ~ti sns vacantes, _ co .. ncédida ?Coii :dest 
tine>, á._ la extincion lié .IÓS mismos·Vitles·por el 
Brev:e Apost6licoJoserto en m~ ReaL(S;édulá de. 
V!=itat~ y quatro de Abril del añO pró:rlmo .pasado} 
Ex3.minado por,:el mi Consejo, el citadr Regla~ 
mento ton la: d~tencion qué reqüiere su, impOr~ 
t;mcia; y téniendo presente lás reflexiones qqe a1 
tiemp.o de remitirle ,hizo lá pomision_ gubei-oatí
va, y lo que sobre todo,e:xpusierOn, mis FisCales; 
le pa$Ó á rñis RealeS mános. eri consulta de cinc() 
de Enero próximo ;. y por, .:mi. Real_. r~soluci6n :i 
ella 

I 
publicada en die_z y ocho de. estcuriE:S; con~ · 

for~ántlo~e con sü.p~re.Cer, .he v,enid"O en, apr<Ji 
9a rle, ~n. la ~_lidaE1 .d~, ~r)1hql'.á~.,y:_siii~ pe#J~. 
tio de acordarse_ con vista .. de lo . que dictáré li 
eíperienci3 JO qtlé se érftJ, más c0i.wétliente al lo
gfO de los jÚ~t6S fines á que se dirige el refefidd 
.~revé Apostólicd :, y ~l tenor derexpre9a<ffl '11.i 
,gfain.~Ilto es, ~l;~i€n!e; · 

::1~ ·~:i';"'J'jtl•~ 

{REG,L~MEN.1:ct·. 

1' 'e,-: } . 
Formado en :vir.tiuJ a~ lb, prévenido ek ef arlicnlo 

IX dé lá Reál Pragindtica de _treinta de Agosto 
de mil y ochocientos para .lá qolectacion y admi .. 
nistracion de Una anUálidad de ltls Dignidades, 
Ofidos·y Ben_efiéios de. todas lás Iglesias de Es-. 
pafia é Indias. en sus vacantes, concedida, p'Dr Id· 
dulto Apost6licÓ, con destino á la· éonsolidttcion:,J 

.. ,". ·· ,. e~tindon de:. Villés~Realesª 
~ ; i 



..,,_ r' ~ ~ 

;Pertenece á lá Consolidaciorr de Vales· Rea~-
~. ' 

les unáA1nualidad, íntegra_ de léls frutos Y-rentas 
torresp_opdientes á _ todos los Beneficios Ecl~siás
ticos ~ Seculares y Regulares, de· qualquier géne
ro ó d_enomiriacion qu_e sean; como Dignidades 
mayores :y m·eri.ores,. Canonica(6s., _Prebendas Ca~ 
pellanías colativaS., Pr~stámer-as; Benefidos'-sitn'4 
ple~s, Abárlíás :COI1SÍ5,tot-iáles, y <lemas Digniqades, 
B,~neficios y. Oficios, bien seari. de los. resér:ºvados 
~ ... S~ S;,-6 de presentacion Real ú ord/paria, -ó de 
f-atronát~ activo ó pasivá,· Laical 6 Eclesiástico, 
S.ecul~r,.·6.·R.egulai., .. que vaca~n,:en":~Espa'ña ,-In
~!ª~' t:.!ri~: adyác~ntes ; ·p~r ~mt;térte; r~signa~ 
~Jt}fJ·; .. permuta,; traslicion, privacton~ .. :B-de qual~ 
qui~ otró m-odo, ó. po, qualquiera otia causa~ 

11:' " .¡;~,, ~· ,,.i,, 1" ,, ~ ~ 

... : :r~~fi :~;¡jt,,~~t~ ,t, ~·~- . . . . . . > ·.. , 

B~xo" la~ deriom.inaciÓ'á ge: frutjos jf -rgnt3,1. se 
comprehenden todos l~protlqctos,· ~rnptu~e~to~, 
y obvenciones que correspondan al. Benefiéiadd-. 

. .. ' ' 
exceptuando solámente. aquellas distribu!cion:es 
personalísirnas· que 'no ganen los. enfermoi ni los 
.J-ysenies~ F of -'iervició d'e la Iglesia. 

.. ,; ,... --4. 

: ' s~ .ex-ceptuaú solamente: del pagd, d·eJa\ anua
~idad les B~neficiof curaclrnr,) que son aquellos, y 
,{lQ otros,: cuyas .¡n:o.seédores ~oo derecho .y títu
lo propio exercen por· sLo:iismos.la Cura· -r1rro• 
quial. 

.. • · En Jai; Igte&ias-en dondé _ los fratosay ~e-l'ltas 
de Jas: Digllidades:~- P~-bendas y. B~neñcios· va-:
~ántes (n,o-· teñgan- ,pá~ticular- aplicac~o11,•:-,-. y._ ~u--
bie,am <ie acrecer;,--á:~ los -de,m4f __ \"J?~a~é?d~;dos ó 
Ben€fü:iadoS, emp€zatá lá :Ínuanaa~ per-teiiéci~nt 
te. .. a la Consolidatiotf desde~ el aíá irirnedlato· á 
la ~vacante~ 

En donde los fr~tos de las vacante~ esten apli~ 
cadas por tiempo 4eterminado á. las fábricas ó á 
'JUalesquier (?tro~. o~jetos ; . ó_ al post m~rt~m, ~n 
virtud d'e- estatuto q costum,bre ,de_ cada _Iglesia,: 
ó por i~ula P<;)Íltiñd~ , . ó ~eat Dec;:r:etó,_ aoterior. 
ua. .éxfJéditi é) g; ~ ~ iB.r~il'~A e1 :11u~stro .:.~Y= f ~~ro 

. Pativei>IU©i Wt.da diez, de Febf.et.o~ d-el: .. ,a!Jnpr~.~~tn•·~ 
pasad:é> ; ·empeiafá:.,i có11rer, fa'. . anuafü:~'ad. _luego, 
g:ue s~ cumpla el término df !;:StaS ob~1g.a:c1ones; 
y. si. ~a aplicaciori fuere •fº.t:tiem?º~~tOO~_&udo,.. 
ttsará· desde, el 'd~a de ]a, pfe:S~taG,l~_ctel .B:ene~ 
ik~ f c€n:}pézando!Aesd.e',-,éi,~u: ;á,:~oncJ,rse lli 
~ úálh:ia4. ,. · .. ~''"T. 

Lo dispuestoen Íou!tículos 4 y S se entien· 
de solamente con las Igl,esias de _Espa,r~a, pu~s en 
quanto á las de Indfas se observará la práctica Y 
~osturuhre éstabledcfa: en-- '\ffrtud de .los Reales · 
-dered1ci · y regalías · de la Corona~ 



. Los encargado~de Ja :recaudacitHi de Iai !núa; 
Hdades han de administrarlas por todo el tiempo 
de la duradon de las vacante.s, contado desde 
que empiecen á pertenecer ª 1a" Cons9Jidacion de 
Vales hasta el total complelilento del año ; pa_~a~ 
do,el qual, quedarán Iós frutos y su administr~,
cion á favor de aquellos á quienes por .~erecbp .~ 
costumbre· cúrrespondam 

8. 

Aun en .el c~so .:d~ prot&:r~. el Benelicio, 
contintra(á adtniniSttándose por parte de fa; Con.., 
solidacion hasta concluirse el año, á .o.g·~er qué 
el provisto desde su posesión qqiera entrar e!l el 
goce de frutos, pues .. en tal caso se le peFmite y 
concede el qae pueda percibir y adrnit1istrar p.Qt 

sí las ·trC$ qUartas partes del<:!~ productos ·del Re
nefi do; Cóntin uatm&'itt:cffltSolídádOft'dtV-~le; 
en el percibo y administración tie fa otra ,qu~Úá 
parte por el tiemp9~ que se necesite á Henar con 
los dias de la vacante los trescientos sesenta· y 
cinco que en todo casci le corresponden"' 

· , En las Iglesias donde en virtud de e&t!tuto 
ó tosturnbre opten los Canónigos ó Benefi~i;dos • 
se percibirá por la Consolidation de V ~les sola: 
mente 1a !lnuaiidad respectiva al áurnento de ren~ 
tas y obtenciones que adquieran pOr la opcion. 

Para evitar las dificultades que podrian ócurt 
rir en la individual estimacion de las cargas pro
pias de las Canongías ó Prebe?das H~madas de 
Oficio se rebaxará de la anuahdad de ellas una 
quárta' parte de sus frutos y Í'e~t~s.: y los Cab!I
dos, á quienes incumbe el cumphm1ento ?e l_as ~~3,.. 

mas cargas, percibirán esta parte, y la d1~tn?uiran 
en la forma que les pareciere justa y eqmtat1va. 

I I. 

En las Capellanías colativas' Beneficios sim~ 
ples ó servideros, Prestaffieras y. ~dos que sean: 
título j,ará ordenarse, se. deductra de su.~ ff;ltos 
y renta~. él iinporie de l,as li~?snas ~é !as nns!~ 
co& át~oo: á"la nora y Iocahdad de su curnph• 
miento; y el de qnalesquiera o~ras carg~s que 
indispensablemente hayan. d~ c~n:plirse y se cum• 
plan ror otro , aunque sea md1V1duo ~:l c~erpo, 
segnn la reguJacion que haya ~fi la P;°ce~1s por 

:regla sinodálfpor fmvid,e ·•· .. , .. e~~',,6 por fun
da<:ión~I BendiOOrt ~h su ~fecto por la 4~.e 
átnefflétí el R,.:Oeispo y et @o-Cargad? de la to· 
Jectacion de anualidades, coú consideraéion al es~ 
tilo y práctica comun de la misma Diócesise 

Quando la Cura habitual resida 6 esté. en los 
Cabildos 6 Co111unidades Secul~res O ~eg~la~~ 
y l~ ,·actual se exerza por algllno de ·sus iud1v1-

a 



eros, se rebaxará de ca~a ant1a1id ad la parte que 
corresponda á un Ben_efi.cio dividido entre tod~s los 
de Ia misma Comun!9-ad ; pero no se- hara esta 
·rebaxa en ·donde hubiese dotac~on particular por 
razon de la Cura y adrninistracion de Sacramen-
.tos, asCen el caso de ·exercerse por. :di.c:hos indi ... 
viduos, como por otros de fuera,. porq1:1e,.esta par
ie segregada de tamasi comun qued~ _ ya exént~ 
por tl Brevede S. ~A ', ,. • •· 

t "". . ...,. 
. . 

De todos los Benefícios que se unan ·perpetua-
mente á l\1onasterios, '. lugares pios, ó q ualquier 
Ei rq, 9l:rjetqt<;_::i~n9p~ •~e~! <?m.~tOJ' -~e ~ ref::ibirá por 
ra~o.n de inualidad un~ dec1maqu1nta parte ~9-e !a 
¡¡~ta-de cada año por equivalerlte ,éie_ !lW9~?i 
y ·10 mismo· se observará· respec~o, á _l~~: ¡,~~~i.~~~ 
igualmente perpetuas_ q?e s.e conce4i§_ so~re: Mi_: 
t.r;.~1$, E1]GQrÍ:lÍendas .6u· ~eñefic;i?S: .~Hie!OS ~tJ.~g~. 

: ' • . . vi •. ~• •~;. •- O •- ••• .. :,.~• •.~ M ,,,.,, •• ,. ,; . - • 1. .. > 

de.Ja anualld- ..... ,,:,,u ...... •:,,•, ... ·· .... \i·:: .... :.i·· -:: .... · ... ·.,.··•·•-. · 
,., •.. : i ., · .. #· ., .• ,, • , , •1-sJklJ!·) ~.~,r-~,,,,,-..· . ..,¡¡t,.,., .. ¡,.;l..,1 .. ,, ........ ,.... .............. , ........... :·"'·· -

, ' , ... ,: " "ifl/. ,,/ ,.,, .. ••,'iJi\l.;,.,.,,·:.,, ., l•'J', '>~ • ' ' .,.. ..,,, 

,, '" .. : .-~: 1:;~.; .. <• ,4 1 ': , .. ·~ -:; ,' ) -~ · • -i ,... .. 
J , ' ' . • " . •. .· ' • .... · .J,, " • .: ·--- ... ;,.. '•· : ,: .. • ::, > 11,,t ., --

,:,· .. Quin<;é-dias ·antes·¿~ -cumpJirse ~-tº!~Lpef-: 
c;i];iQ"4¿-:1,~- ~mualidad ,en cas5> de' Co!)~!Il:u::i_r_ va-: 
c'iú,ie*'~'-ef ff&rlefici¿-6~ .. Capellanía, 1? . ayis,~rá_n, 1~~ 
-- ,, ~ .,,,,~ :.,,,,··rf.,,Mf~"t~'.'J¡_,·•tw"',,i...,•,··· .·~"•<'<1'· ··." ,_' . , j 

~ºfargq.dos ._ dé C<:¡9SOlid~c~oÍl f aquel, o !19.lJ.E;llo~ 
á quienes por derecho, e,st1lo .o C(?S~uqi~~~,¡<:Qrr~-
ponda la administradon de sus frutos desde,él dia 
en que haya de finalizarse el año.. · 

~· . A~enlli~do á q~e los. plaios. Copc~dicigs pOr 
.,. • .,,... ,,, . .,.. º' ·, .,<,,, .... .., ..... - " '"', 

el artículo 8 para cubrir el total importe de las 
anualidades proporcionan ¡Í los prmd .. stos e1 tomar 
]a posesion de los Beneficios, sin ofensa ce su 
congrua y decente sustentacion , y con el ob;eto 
tambien de evitar las largas vacantes contr¡rias 
á los Cánones, y al servido y culto divino en 
las Iglesias, y perjudiciales á los pro-ristos en re
¡u]tas; t

1

odos los presentados sin excepcion algu
na habran de tomar la posesion dentro de Jo3 
términos que respectivamente se señalen en las 
Céd u]as que se despachen por las Cámaras de Cas. 
tilla é Indias, y en los Títulos que expidan los 
Ordinarios y demas Patronos y presenteros EcJ.e .... 
siásticos y Seculares, los quales señalarán en ade
lante un término que no pase de sesenta dias., 

Si dentro de tos térmit1QS referidos no hubie;.., 
te tomado la posesion el pr9Yisto, por d mismo 
hecho quedará nula y de ningoti valor la presen-
tadon, y sir1 _efecto el Título, procediendo el Pa
trono,~.nUfv"'a1pre~io~.re1f::Otre, á"a,. aber jus
ta qt~ que hayaJ!Jlpeaido ó impida dicha to~, 
!Dª ,,md~ fO'Eesioo 1'!Cl!Ya legitimidad de~erá califi~. 
carse "con precisa. audiencia del encargado por 1~ 
Consolidacicn de Vales, .. · 

Si el posesionado en el Beneficio n,uriese.. an: 
~es de bater satisfecho íntegramente_ 1~ aoualitjad 
con la quarta parte de frqtos··que h,,u~era percj~ 



tido y fa de los que toquen á su berencio, se Je 
condona el resto. 

¡ 8. 

En caso de· s,cr alguno promovido en la mi• 
tn a Iglesia ., 6 trasladado á otra, Y_ de t~mar la 
posesion de la nueva dignidad, Prebe~da o Bene'!!'. 
fido sin haberse completado el total importe de 
la a~úalidad dél que dexa,_se liqáidará y regula• 
rá en dinero el valor de lo que le falte que con
tribuir .. ir como de una deuda personalísima otar· , 1 ~ 

gará oblígacion á pagarla :n, quatro an~s y qua-
t:ro plazos iguales; ~on hipoteca especial de . ~as 
tres quartas partes delos frut~~ y rentas que han 
de quedarle libres del Beneficio q~e obtenga_, y 
la general de todos sus bi~nes _; bien e~tend1do, 
que ocurriendo I_a pro~omon o traslac,100 ante~ 
de acabarse el primer ano, se prorateara la anua~ 
J.idad con proporcion á solo el tiempo que haya 
poseído el Beneficio. 

Las Secretarías de los M. RR. A~iobispos~ 
RR: · Ohisp,9'S , Venerables Cabildos ?e las Igle
sias Catedrales,~. Colegiales y Parroqmales, Y M?
nasterjos exéntos, tendran obligacion de dar ~tn 
estipendio en principio de cada m~s al r~pec1:1vo 
encargado de la co1ec~acion de anualidades cer
tificacion de las Prebend~s y Beneficios que hu
bieren ·vacado, y de lo~, que se hubieren proveí- . 
do. en el mes anterior., ton· expresión :d_el día de 
~ü vacante y del en que··se haya· pb.sesionado el 
sucesor ; ; cada seis meses- darán iodisp.ensable-

mente otra ccrtificadon de no resultar mas va.!t 
cantes ni provisiones que las comprehendidas en 
Qich~s notas mensuales ; en inteligencia_ de que 
t:;n e1 caso inesperado de obser~ar.se_ qualquiera 
falta ó ilegalidad, se castigará co,n . el mayor ri• 
gor hasta con la privacion de oficie. 

Los mismos M. RR. Arzobispos, RR. Obispo~ 
y demas Prelados circufa.rán órden á todos Jos 
Curas Párrocos de sus Di6cesis, para que verifi
cándose por quaiquier motivo la i•.acante de Ca~ 
pellanías, Bene:fici0s ú Oficios de las Iglesias de 
su distrho, den cuenta inmediatamente al encar .. 
gido dé fa -~olectacion de anualidades ; y lo mis
mo harán. ~i ocurriere dentro de los términos de 
sti Pari"Óquia el fallecimiento, matrimonio ú orra 
causa é¡ue iiffloua ·vacante de Beneficio pertene-: 
ciente á distinta Iglesia ú Obispado. 

~ . ""·.. .· " ' ... -- . : : . ' 

·_ , Dé . f ~,,das las Cédri!a$ ~~: pótllbratniento que 
se despa'éh~n por :1as Cámaras de Castilla é In
dias se. ha de tomar Ia razon en la Contaduría 
general de la Consoiidacion dé Vales , por 1a 
qual se comunicará la noticia al encargado á quien 
tespectiv2mente corresponda , á cuyo efecto se 
expre_sará en las mismas ~édu1as esta precisá cir
cunstancia como previ" á la toma de posesion, ba .. 
:xo de responsabilidad de quien la diere. 

4 



22. 

Igual razon se tomará sin gravámen de de
rechos por los encargados de C_onsolidaclon en 
cada Diócesis de todos los Títulos que se despa
charen por. los, Coladores ordinarios ó qualquier 
otro, habiendose de poner en ellos la rni.sma pre
via condicion : y estos. encargados darán luego 
cuenta á la Contaduría gene.ral. 

El principal encargado de la colectacion .de 
anualidades en las Diócesis de España ha de ser 
un Canónigo ó Digniead , que ·tenga V'Ot~·eanó
nko en el Cabildo Catedral .ó Colegial~,: "11om~ 
hrado por S. M. á consulta del Consejo', y pre--
cedente propuesta de la Comisioa: gul5ernativa;~ 
y. en Indias- lo serán las Conta~urías Decimales;· 
y á todos los Coleetereé sé les.despachárá;'Fftt1lo, 
en forma con la jurisdiecion y facultades necesa
rias para la execucion y"cumplirniento de su encar-
go que exercerán ante el Escribano 6 Notario que 
~an, con las cosas , p6rsooas· particulares ·Y Co-· 
mnnidades que .. deban.satfafacer· y contribuir-á la 
~obranza ·t~;p€rctpcion completa de la -anualidad; 
y~. su'!· resultas .. 

Los:.in¡nedfatoi.rtc:audad~·yadmiriistt!ado
res de losfrutos y·r,ehtas ,de tedas. las anu:alidadeS" 
han de se+- los CorilisiQóados de Consolidadéa de 
v· ales nombrados por la Comision gubernativa 

en las Pro~inc_ias : y en Ia: Capitales de Obispa
dos y temto.nos vere nu!ltus donde no residan y 
ftier~ necesano y conveniente, . exercerán sus fun
clones. por medio de,,. las personas., que. nombren 
~xo de su responsabilidad,,; las qnal~s. han de 
q:p~dar sujetas y subonlinadas .á su autoridad, co ... 
q1,q ·sµbalternos suyo'~" · 

'2-5~ 

~as Contadurías de las Mesas Capitulares y 
Decimales de todos: lt>s Cábildos darán sin costo 
alguno ~ los Col~~tores de e~ta Península las pla• 
nas, pliegos, palizas 6 copias de los frutos y 
maravedises que íntegramente pertenezcan en va .... 
cante á c~da Dignidad, Prebend3: ó Beneficio; y 
despue~ de posesionado el provisto de la quarta 
part:~,;,Qe, .q~anto á este, correspoude ha:sta que se 
~P~Rl~tr ,el. p~go de la anualidad ,; y· en Indias· 
re,servaran ·el· ~mporte de dichas quarta1 parte5 
para remitirle á España con h cuenta corres.a,,. 
pondiente. 

'~ 
~~·'<tlfr .'>)r,,),,/l<!'fW 

~-,-Gll.a11.do t1 .. E~ .. -~· los frutos y rea. 
ta§ .. ~e,Jllgunas Digi;iidades, ;J'rehendas, Tui:neidos 
(! Oficios· no se i:écaude.n por fas }We.sas, Capitu-
1 ares, sino que los poseedores los perciban por 
si mismos ó por arrendatarios, averiguarán exac
tamente los Colectores quales sean todos sus de..
íech?s y su valor, pasando á la Contaduría ge
nera,l de Consolidacion noticia individual de las 
resultas 



. ... ' -

Luego que por las Contadurías Capitulares r 
Decimales se entregue□ al Colector las planas ó 
pólizas referidas en. el artículo 2 5 , hará se sa- · 
a uen dos copias ; de las quales la una, autoriza ... 
¿a por el Notario, la. dirigirá á correo seguido 
á la Contaduría general, y la otra quedará en 
los libros de la Colecturía. ; y executado esto, 
se pasarán las originales al Comisiónado adminis
trador para que proceda á recaudar los frutos y 
rentas respectivas, y luego que- lo haya verificado 
las remita á la misma Contaduría general. 

En donde no haya pólizas porque el Benefi...; 
ciado perciba por sí el todo ó parte de las rentas, 
continuará durante la vacante la a:dministraciort 
ó . __ el arrendaq.iiento que bub~ere hecho el últitntf 
poseedor ; y si fuere necesario hacer nuevb ar...;_ 
rendamiento ó mudar de administradores, lo exe..,, 
cutará el Colector ; el qual ajustará con el pro
vistQ la cantidad qúe deba satisfacer hasta el com
plemento~'" del año ; podrá .asignarle plazos pro~ 
po~cionados p~ra ael pagQ ; y le exigirá fianza á 
s:?·•• satisfa'c,~ion ; tornándpse tazon_ -de todo en los· 
Ubros de la Colecturfa, y dándola-á'la Contadu~· 
ría ge~er:a:J:.·.::: .: · ··, • 

Todas quantas cantidad.es, perciban los adrhP) 
nistradores en maravedises, asi como las pro~~Ódl 

i 

1 

. .• . . • . -/ . ·, -- • • . . . ; ' . . • • . . ; ·i· 

dentes de ventas de frutos, las trasladarán inme~ 
diatamente á la cuenta de Consolidadon de Vi- • 

--- les, dexando en· la. de anualidades cubi~rta la par· 
tida con la torresporidien te carta de pago ; y en 
fin de cada mes ·pasarán a la Cori~ádtiría gene
ral por mano de los respectivos C_cil¿ctpres ra~ 
zon individual de las-· existenc;ias . de fruto$.;· dis
tribuida por especies , y nota de los ,predo1 
corrientes~ 

Con presencia de estas notas, y de fas de~ 
mas noticias que en particular comuniquen los 
Colectores y Administradores1 dará 1a Comisiod 
gubernativa por tt1edio de la Contaduría general 
las órdenes para proceder á las ventas~ 

. Ji; t 
_., 1. 

Cott1'0 ios· trabajos en la colec'ta'cíon Y. rec.an: 
dadon de este arbitrio en España han de ser abo
.fa mayores por la: extension 4?e tiene: á Benefi.: 
cíos de corto rendimiento, se _señªI.ª pa~~ !-emu
neradon de los e"mpleados qn doco por' ciento 
del producto total d,e las a'n.ualidades ; ~l . q~al 

· cinco, por dento se ha de dividir en .,cien partes 
iguales : las treinta y seis para el Colectot : las 
quarenta y ocho para el Comisionado principal 
Administrador con cargo de satisfacer á su·s ~ub
alternos : las once para el Notario ; y las cinco 
rest~ntes para la Contadúría~ 6 Contadu"tía~ de fa 
l\1Iesa Capitular y Decimal :· y si estas fueren dis
tintas,, se hará la division enfre ellas segutt ro 

5 



resrect:F.·o trabajo al prudente .:ubitrio del Co-
1 l . .•r- • d 1~ctor por vo u.nt~1r1a gratL1caeion ie f:")rmar las 
p!anas, p6liza1 y pliegos de Prebendas y Bene--
... .. ] ,\ , . . . t~tos ; y en <H r1cn.1n11strac1ones en ·que no in--. e t , , 1· , .... 

. ten1eng1n estas · oniao.unas se ªªJ~1aic1dn dos 
de dichas cinco centésimas al Colector, dos al 

' ' 
Ad~inistrador, y una al Notario : y por lo to-
cante á Indias se abonará á 'la Contaduría Deci
mal colectora y administradora el dos y medio 
por ciento en recompensa de todos stts trabajos 
y encargosl> 

Dentro de los tres primeros meses de cada 
año ent~egará el Administrador .al Colector· .. la 
cuenta del año antecedente, en la qual se hará 
c:r?o de las diversas especies de frutos que in
d1v1d~almente hayan. tocado á cada Beneficio ; y 
!ªm?1en de las caottdades percibidas -en. mara
vedises , bien .se_~ en virtud de pólizas, es.cricu::
ras de arr~ndam1ento, juros, censos, ó qualesqui~ 
~ª-ot:qs -~f ectos cobrables en dinero ; 6 bién pros 5~r:i de ia ye~ta .de _los mismos frutos, con ex ... 
pre,10~), ie ~.cant1daéfes y precios ; todo con ·arre-. 
glo á T~~~ia,~ que· Pol'-la Contaduría gene• 
ral 1~ d1:1g1rán 4 .las :.C~lec~µrías. .. · 

Las _Pá;tidas d~. c~rgo de· ~;tas cuentas se han 
a; referir a. las pla~~s que ya,_ en copia y ya ori
g,nales deben remitirse á la misma Contaduría 

· t1eneraL ~e~un se nreviene en el artículo 1,.,, :· y 
0 I u l ( 

las de data que bah _de reducirse á los precübs 
gastos que ocasione la recaudacion ; . al cumpíi:-

. miento de cargas propias y anexas á los B-enefi .. 
cios en el tiempo de su vacante ; á las remune .. 

raciones concedídas á los ·empleados en el artí
culo 3 1 ; á las tr.aSla.ciones de caudales al fon
do de Conso1idadon conforme al 29, se justifi
carán con las correspondientes cartas de pago, 
y recibos originales de los respectivos interesa• 
dos, en los quales conste la causa expecífica de1 

P
aao con- arreglo á las sobetanas resoluciones 

6 ' . 
de S. M. , y providencias de la Comision guber-

nativa. 

El Colector reconocerá por sí mismo las cuen
tas, despues de haber sido comprobadas por el 
Notario con los asientos de la Colecturía; y en 
caso de ofrecérsele algun reparo , le comunicará 
extrajudicialmente al Administrador , con cuya 
conformidad 6 satisfaccion las pasará el mismo 
Colector con su visto,-bueno i la Contaduría ge• 
.Jler.al. pata que en ella se glosen, fenezcan, y 
desp~~he á favor del Administrador el corres.-
·pondiente :finiquito. 



iie·ntos no,renta, y cinco, Real Decretó de seis de 
Ftbrero de noventa y siete, Real Céduln de vein
te y siete de Ahrif de· novtnta y nueve, y demas 
resQludones expedidas por S. l\1., y providencias 
de ]a Comision gubernativa. · 

Y · para. que . todo lo referido tenga su pun
tual y debido efecto he resuelto expedir esta mi 
Cédula. Eor 1-tr:qual encargo á los iv1. RR. Arzo
bispos, RR. Obispos, Cabildos de las Iglesias Me
tropolitanas, Catedralt.s y .Colegiatas-,,·sus Vi$fta~. 
dores ó ·vicarios, y á los demas Ordinarios Ecle
siásticos que txerzan jurisdiccion, y á los Supe
riores ó Prelados de las Ordenes Regulares y 
de fas Mifitares, Párrocos y demas personas Ede
siásticas á quienes ·en·qualquier manera corres
Fonda la execucion de este Reglamento, concur-· 
i:an cada uno 1~or su parte en Jo que le toca á 
que tenga exacta observancia. Y mando á todos 
1os • Jueces y Justicias de estos mis Reynos, y 
demas á quien ,pertenezca,·· le vean, guarden y 
cumplan, y le hágan guardar y cumplir, sin 
permitir su contravendon, antes bien presten en 
caso necesario los auxílios correspondientes, dan ... · 
do para ello las órdenes y providencias que 5t · 

requieran : que así es mi voluntad ; y que al tra&- · 
lado _impreso de esta mi Cédula, :firmado ·de 
1-Jon Bartolomé .Muñoz· de Torres, mi Secretario~ 
Escribano de· Cámara mas ·antiguo ,y de Go-~ 
bierno del:mi Consejo-, sele dé la misma fe y eré:.. · 
dito queásu original. Dada en Aranjuez á vein
te y sejs de Febrero de mil ochocientos v dos.= 
YO EL REY.~Yo D. Sebastian Piñuela Secreta
rio _del Rey m.iestro Señor, lo hice escribir por su 

.rnandado.~D. Jo~eph Eustaquio Mbrenó.::::n. Mat 
nuel del _Pozo.:..D. Benito Puente.~D. -Pablo de 
Ondarzá.~D .. Seba_stian de· T1)rres.~Registradá~ 
D. Joseph Alegre:::Tenierite de Canciller rhayor~ 
D. Jq~eph Alegre. . 

Es copia de su original ile que tert&·fcd. 

b. Bartolotné MúñJ!i 

• .. • ,, .. - - ♦ ~ ' • - .. " ' '• ' 

~~~~~,*~~~~~>lé 

_ __ EL REY. 
Mr v1RREr 'f CAPIT AN GÉNERAL DE Au:dliatorin. 
1ni Rey1rn de . 1'."'á/Otirra, Regente, y los del tni 
Consejo ~ - Alcaldes de la Corte maJ'º' de el, j 
()f rós ,quliles"guier fllis_ -]1/eées y Justjcias /Íe di• -
cho flti Re rizo, ,~d qtJirlt --éf _ ijtmpliu;{énio de esta 
111i _..,M,Uf,- .. 6 tocar ·. fdÚ:aa en qt:alquier ma--
nera : Sabed, que por el· mi ,Consejo se hl} expe.:.. 
dido la Real Cédula' de que es exempiar el lllijutil" 
to., p~r la qtt.al se mánda gitardar y tiimplir el R~::, 
glame~te inserto, p11ui .. fJ'lríillt 'telect~iolz :i 
JJdtninistracirln de ~s J?ttnf.d:aiks, Oficios y Bene-
ficios de todas' las Jgleiias~deh Españtl, é Indias ,en 
sus riiacantes, concedida ccn destino á la .. extincioti 
de T7ales pcr el Breve Apostólico ins'ertá en Real 
Céclulá de i,einté y qiwt,,~o de Abril del año próxi~ · 
mo pasado., en la forma qüe se expresa. En. su. con
seqiiencia os rnando,' que luego que 'ZJ~áis esta mi Cé-' ·· 
dula, y la adjunta impres"a., firmada d,e D. Barto-· 
lorné JVluiioz , mi Secretario , Esc·/í~ano de Cánw-: ·· 
ra;, de Gobietno dei d1cho mi Co~sejo , Id glta}~' ~ 

6 



C1ímplase, 

Pedbnento 
del Señor 
Fiscal.. 

., . ' ~ . 
.. llt'iS, C!líJlplaiS .J-' t}XCCUtefs O\. J·~ . 1;,?.•".• ais rr¡/J;,t•;¡,"'r 

• , ,5 5 .•. , Uu , 

cumplir y executar en todo , y por todo, se~ 
gun .J' como en ella se contiene J' declara, dan
do para su puntual cumplimiento y obse,-

7
:,wcia 

las . ordenes~ J' pro,z,j//encias q11e C(1¡,
0
.-.•e1·~gn¡ 

..,. . J ., 
4 

' V l! IÍ.,' f Li l y 
sean necesanas , de manera que con efecto 
l'm•e a; p ,. . . d b .d . se 
~ t ~ ·. · m a Y e I a execuaon pcr todos los 

.11/nnstros , Jueces JJ 7usticias de ese re.r, .. ·,1 . R . J ~ :, en u o 
1112; • l!_pno, J' ·. demos P_ersonas á quienes en qual-
qu, e1 manera tocdre, sin embargo de qualesqt1iera 
Lqyes, y F~eros de el, Capítulos de Cortes, orde
nanzas, eslllo , u~o y costumbre, y otra qua/quier 
cosa .que hqya, o pueda haber en contrario que 
para en quanto á e-.sto toca, y _por esta ve~ dis
penso ' quedando en su fuerza Y· 7)igor para 

d la . . . . en ? e ~te, que asi es mi voluntad. Fecha- en Aran-
Juez a catorce de Marzo de mil ochocientos Y d 
==~O EL RE~=::. Por mandado _fÍel .Rey ~ue~t~: 
Senor. Sebasttan Piñuela. · ··-

e-" ,. ' ,, 

Pamplona 2 l1_ cfo fyfa'rz~ de I 8~z. Cií!lJRJa
~e 1o que S. M. ~anda. en esta su ij.eal Cé-
cJ.ula.:=El Alarques de !.as .AJnarillas · · - ' 

. ' -~ 

SACRA' J}JAGESTAD. 
1 • ' - ·f - '" 

E1····F.is. c.al·.·d~.'.'.·l\q ... · .d.~.ice 9. .. ºe .. s.e le ha- P .. asa...:1 .. 0,· .la Real C, d 1 A "1··· .. - · " "",, 4 · d. .. e u a. ux11atoria, que presenta·; lil:lr~, 
. a por vue~tra Real persona , s~ fecha ~ ,Aran-
Juez catorce del corriente,. po.r la que- se sirve 
1:1andar que e~ este Reyno se guarde y cu;pla 
J! otra Real Ceduia, que impresa acompaña fir-
mad d D B -# • "' 

a e . arto1omé ~u~~z , su Seq_~,tar-io, . 

Escribanb . de Cárri~ra :y de Gobierno' •• en gur se 
insei-ta el Reglaménto , formado pant Ja coiec
tacion y adminiStráciori de ona amiali_dad de Ja's 
Dignidadés , Oficios y. Beneficios. de t?~as fas 
Iglesias de España é Indias ~n fus vacantes, con~ 
cedida con destino á Ja ext1□c1on d~ Vales por, 
el füeve Apostólic~ l~serto ~ri Reft, GédulJ d: 
Veinte y quatro de Abnl del ano pro_umo pasado, 

-eh la forma que se expresa. Y mediant~ se h~lla 
puesto el cúmpl_ase por el_ Ilustre vuestro V1s0~ 
Rey Marques de las AmanHas, para que surta .su 
dtbido efecto y cumplimient~: · 
· A V. M. suplica mande despachar li corres .. 

poridlente Sobrecarta, y que. ase~tándose en :os 
Libros de Cédulas Reales se impriman los ex'-m
plares necesarios, y remitan á esta Ciudad, ?
bezas de·Merindad y Pueblos exéntos para su p:-
b. J' ·· . • · -· , y'· noe de haberla v .. · erifica.do·•· ·, se: pres.e 'n .... 1cac1on , . ·. '1 . . .. , ;• .. .. •.. 

8
, . ~ _,,;• 

te ·testitnl'f:>fflf¡, ,Pamplona y ~1arzo 23. d,~ I . o.2._ 
Adrzan 111arcos .M,1rtif!e%;;·,,••:•. 

,. _.., ;v.., 

l ;;.,, ,, .,. .,.; _;. :;.,:_:; ,;;..,, .. " ':: ' • 

Proveyó Y "-Ma8dó 1ó ~obredicho el . Con.:: .. 
sejo Real en Pampl~na en Consejo. en el 1?':uer· 
do á veínte y seis de ]\larzo de mil ochoc1en:os 
y dos, y h~cer auto á mi. Presentes los . Seno
res Regente, Melgarej~, :exa~~, Y Rada' del 
Consejo. ]oseph Antonio ae Gom, Sec. 

Decreto. 



Dispositiva. Y para que llegue á noticia de te,idos, y n11-
c!ie pretenda ignorancia, y se cumpla .literal
tllente su contexto, mandamo~ despa~har la pre ... 
scnte con su insercion para su puntual y debi
do cumplimiento , se siente en los libros de 
Cédulas Reales, impriman los exemplares nece
sari9s, y publiquen en las· calles y puestos acos-
'tumbrados d~ esta nuestra ~iu~~d de Pamplona, 
cabezas de Merindad, y Pueblos exentos ; di
rigiendose ics, necesarios para sti pubHcacion, 
y que se rémitan Íos testiino~ios conducentes 
de baherse hecho á nue~tr<? Consejo. Y darnos 
Ja presente firmada por el Ilustr~ nuestro Viso
Rey , Marques de las Ámarillas, por d Re
gente, y Oidores de nuestro Consejo, r~frendádá 
por el iof:iaescrito nuestro Secretario de Acuer
dos , y Consultas , y seÍlada c:on el Sello ma
yor de las Armas de nuestra Real Chancille
ría, en esta dicha nuestra Ciudad d'e 'Pamplona: 
:f veinte y seis de Matz~:::'~t.mil ,9ehoci,e~t.9s .... y, 
dos . .... El Marque&. 'de .. ·. · .. · .. Ama~lás....D. 1ibnr
c~o ci'el Barrioi~. ~:~i¿~~~~ ~elgatejo *:, los 
Cameros.=:O.. Ftilfleiscti. · nz .. ._de Texada.:::D . 

. •. ,, ' •" , ,. . . :. ti* • • . , . " • ., ·: . "' • . 

Joaqmn Antonio de ltada.=Por manq.ado rle.S.M., 
sn Virrey , Regen!e ,, y los. de .. ~ Real Consejo 
en su ~~~ ·/!.~. &Jltt!n!lt: l.é Goñi , Seé. 

!!11!,!¡¡;i .•• ,, •• • ,. 

,:Vor~ído.~ 
~;~~lf'·f1'.éJ,~:t;;i,f>'J~k·A ,[%i'¡MJJ!'r1r.,</r'· ,,;,, •:1 i'!f/1 •!¾i,,,(· ' ~.. . .,, ;,,,, ,. , •~, 


